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Lunes, 2 de marzo de 2009 Se tomará en cuenta desde diciembre de 2008.Aún no entregan los reportes del
auditor.Hay inscritas 90 plantas productivas.  · NO FLUYE EL APOYO POR PAROS TÉCNICOS La Secretaría de
Economía (SE) informó que aún no otorga los primeros apoyos a compañías inscritas en el programa de paros técnicos,
porque éstas todavía no entregan los reportes del auditor, y negó que el plan vaya a ayudar exclusivamente a las
empresas altamente exportadoras (Altex).  A tres semanas de haber iniciado el proceso de recepción de solicitudes para
tener acceso al programa de apoyo a las empresas en paro técnico, hay inscritas 90 plantas productivas de 71 firmas,
que han registrado a 70 mil 203 trabajadores que ganan de uno a diez salarios mínimos.  Según datos de la
Subsecretaría de Industria y Comercio de la SE, de las plantas inscritas al programa al 26 de febrero, una es micro, tres
son pequeñas, 26 son medianas, 39 grandes y 21 muy grandes.  Por número de trabajadores, las mayores
inscripciones se concentran en Puebla, Sonora, Chihuahua y San Luis Potosí.  En tanto, por número de plantas la
mayoría se localizan en San Luis Potosí, Chihuahua, Nuevo León y Tamaulipas.  En entrevista con EL FINANCIERO, Isaac
Baley Gaytán reconoció que la subsecretaría ha tenido que rechazar la solicitud de algunas firmas que se han acercado
para acogerse a los beneficios del programa, debido a que no corresponden a los sectores a los que se enfocó el plan de
apoyo, es decir automotriz, autopartes, maquinaria y equipo, electrónica, eléctrica y otro tipo de maquinaria.  El asesor en
esta subsecretaría dio a conocer que será retroactivo el apoyo a las empresas en paro técnico, aunque precisó que a las
que hayan caído en paro desde el último trimestre de 2008, sólo se les tomará en cuenta desde diciembre y se les
reconocerán 15 días hábiles del mes.  Para el periodo diciembre-enero se otorgará a las empresas la cuarta parte del
apoyo; en enero-febrero se darán las tres cuartas partes, porque se considerarán 15 días hábiles del primer mes y
febrero completo, y del segundo mes hasta septiembre de este año serán considerados los 60 días hábiles para la
ayuda.  -¿Cuando empezarán a fluir los recursos del programa?  -Hasta que las empresas entreguen el reporte del
auditor. Una vez que lo presenten a la SE, en una o dos semanas máximo se darán los recursos. Nosotros estamos
listos.  Descartó que el programa pueda extenderse a otros sectores productivos, porque "los recursos del gobierno son
escasos para poder ayudar a todas las empresas".  Molestia  Sin embargo mencionó que algunos gobiernos estatales
están pensando en armar un plan también para las compañías en paro técnico.  En ese sentido ofreció a los estados la
ayuda de la subsecretaría para armar el plan, les recomendó enfocarlos a los sectores que no fueron contemplados por el
gobierno federal.  Admitió que el sector privado ha manifestado molestia por algunos de los requisitos estipulados en el
plan, sobre todo el referente al del auditor externo, porque el principal argumento de la queja es que la contratación de
éste les ha generado costos adicionales.  Explicó que lo último que se busca es que la empresa tenga costos adicionales
y que esto erosione el apoyo.  No obstante, para la SE es importante el reporte del auditor porque da seguridad al
gobierno de que las empresas que se están acogiendo al plan no están en crecimiento.  Dentro de las reglas de
operación del programa se ha permitido que las compañías trabajen con el mismo auditor que ya tienen en el Sistema de
Administración Tributaria.   
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